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El abogado de la parte demandante adjunta documento solicitado en la 

pasada audiencia del 17 de junio/2021, (archivo 28 minuto 4:37), 

particularmente allega registro civil de defunción del aquí demandado 

Arcangel de Jesús Uribe Medida, quien falleció el 06 mayo 2019. 

 

Con base en la información adjunta, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 

del Código General del Proceso1, téngase a Luz Delia Uribe Estrada y Erika Maria 

Uribe Estrada, (hijas del causante- folio 15 y 16 expediente físico), como sucesoras 

procesales de Arcangel de Jesús Uribe Medina. 

 

Las demandadas se encuentran debidamente notificadas de este proceso 

conforme se corrobora a folio 19 del expediente físico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4e53f230f643f8425e2deee40af6886795bcc8c9f6952282d6a3ad65a3dc9cca 

Documento generado en 21/07/2021 02:03:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                            
1 Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con 

el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 29 

fijado en la página web de la rama judicial el 22 de julio de 2021 

a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


